
El abogado y consejero de Hispajuris José Luis Alonso clausuró el pasado 20 de 
diciembre la segunda edición del Curso de arbitraje comercial de la Asociación 
Europea de Arbitraje (Aeade), con una clase magistral en la que disertó sobre 
"Conclusiones y redacción del laudo. Consejos prácticos para la aclaración, 
corrección y complemento del laudo".   
 
El curso ha contado con una treintena de alumnos inscritos de diversas partes del 
mundo, la mayoría abogados en ejercicio. AEADE es una corte de arbitraje 
situada en Madrid, creada en el año 2000, que administra arbitrajes como 
mecanismo de solución de conflictos al amparo de la Ley de Arbitraje y  dispone 
de un servicio de mediación, y con la que Hispajuris tiene suscrito un convenio 
de colaboración.  
 
José Luis Alonso es árbitro, abogado y economista, y socio fundador del despacho 
Alonso y Asociados, integrado en la firma de servicios jurídicos Hispajuris. Alonso 
compagina esta actividad profesional con la de docente en el Instituto de 
Estudios Universitarios de la Universidad San Pablo – CEU. Asimismo, tiene la 
condición de árbitro de la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Madrid desde 2002. 

  

El abogado y consejero de Hispajuris José Luis 
Alonso clausura el II Curso de Arbitraje Comercial 
de AEADE con una clase magistral  
 

COMUNICADO DE PRENSA 

Gabinete de prensa Hispajuris 
Víctor Bottini victor@bottini.es / 679 98 33 46 
Clara Bassols press@bottini.es / 620 03 74 50 


